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Demandante: BANCO CJ SOCIAL C.C. 860007335-4 

Demandado (s): AMANDA AGUSTINA ASTUDILLO 
ALEGRIA 

C.C. 34.317.798 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYÁN - CAUCA 

 
AUTO No. 1409 

 

Popayán, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 
Notifica por anotación en estado No. 052 del 20 de mayo de 2.022 

 

En atención al memorial que antecede, presentado por la abogada LUISA 

FERNANDA MUÑOZ ARENAS, en el cual, solicita se reconozca el pago 

parcial realizado a las obligaciones contenidas en el presente proceso del 

cual el Fondo Nacional de Garantías S.A. pago la suma total de 

$12.774.231 a favor de Banco Caja Social, como consecuencia se 

reconozca la             subrogación parcial, que opera por ministerio de la ley a favor 

del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. hasta la concurrencia del 

monto cancelado del crédito ya referido. 

 

Con el memorial mencionado en el párrafo anterior fue anexado escrito 

suscrito por la señora NEIL CLAVIJO GÓMEZ, en su condición de 

Representante Legal y apoderada especial del BANCAMIA S.A., conforme        

certificado de existencia y representación, por medio del cual manifiesta 

que la entidad que apodera ha recibido a entera satisfacción del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. – FNG, en su calidad de fiador, la suma 

de $12.774.231, derivado del pago de las garantías otorgadas por el FNG 

para garantizar parcialmente la obligación instrumentada en los Pagarés 
suscritos por AMANDA AGUSTINA ASTUDILLO ALEGRIA y como 

consecuencia de ello indica que reconoce, al operar por ministerio de la 

Ley a favor del FNG S.A., y hasta la concurrencia del monto cancelado del 

crédito, una subrogación legal en todos los derechos, acciones y 

privilegios. Conforme el artículo 1666 del Código Civil a través de la 

subrogación se transmite los derechos del acreedor a un tercero que paga, 

y demás normas concordantes. 

 
Revisado el documento, y los anexos presentados con el mismo, por 

medio del cual se solicita el reconocimiento como acreedor subrogatorio 

al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., se observa que en documento 

suscrito por la señora NEIL CLAVIJO GÓMEZ, en su condición de 

Representante Legal y/o apoderada especial de Banco Caja Social, se                

indica que la cancelación del dinero por parte de FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., lo efectuó en calidad de fiador, por lo que nos 

encontraríamos ante una subrogación legal. 

 

Considera el Despacho que se encuentran reunidas las condiciones legales 

para el reconocimiento de una subrogación legal, por lo que se procederá, 
en la parte resolutiva de esta providencia, a aceptar la misma en forma 

parcial, de conformidad con los valores indicados en los documentos 

aportados con la solicitud de aceptación de subrogación. Por consiguiente 

se, 
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R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Aceptar la Subrogación Legal a favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A., por el pago parcial efectuado por este a BANCO 

CAJA SOCIAL por la suma de $12.774.231, sobre la obligación por 
capital cobrada en este proceso a cargo del señor AMANDA AGUSTINA 

ASTUDILLO ALEGRIA identificada con número de cédula 34.317.798. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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